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TRÁMITE EN LA COMISIÓN

Tratada por la Comisión Permanente de Asuntos Municipales en las reuniones:

• No.Ol-PLO-2026-CD, del 16 de marzo de 2026, en la que fue presentada;

• No.l 1-PLO-2025-CD, del 30 de abril de 2026;

• NO.12-PLO-2026-CD, del 7 de mayo de 2026;

• No. 13-PLO-2026-CD, del 11 de mayo de 2026;

• No. 14-PLO-2026-CD, del 14 de mayo de 2026, en la que se decidió el
informe.

ANEXOS:

a) Acta No. 14-PLO-2026-CD, de la reunión del lunes 14 de mayo de 2026;

b) Asistencia No. 14-PLO-2026-CD, correspondiente a la reunión del lunes 14

de mayo de 2026;

c) Reporte núm.00136-2026-PLO, del 23 de abril de 2026, de la Oficina

Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL).
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN

La Comisión Permanente de Asuntos Municipales, apoderada para el estudio

de la iniciativa No.05293-2024-2028-CD, correspondiente al proyecto de ley que
declara el día 02 de diciembre de cada año como día de la mujer municipalista de

la República Dominicana. Proponente, diputada Dharuelly Leany D'Aza Caraballo;

después de analizar el contenido de la iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica

de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara de

Diputados un informe favorable con modifícaciones y, a la vez, recomendar el

voto positivo para su aprobación.

El texto del proyecto de ley con las modificaciones propuestas por la comisión es

el siguiente:

Ley que declara el día 2 de diciembre de cada ano como “Día de la Mujer
Municipalista”.

Considerando primero: Que la Constitución de la República establece que el

Congreso Nacional, en el ejercicio de sus atribuciones, está facultado para
conceder honores a ciudadanos y ciudadanas distinguidos que, mediante una

trayectoria de entrega y compromiso hayan contribuido de manera significativa
a la conquista, fortalecimiento y preservación de la libertad y la democracia, en
beneficio de las presentes y futuras generaciones del país;

Considerando segundo: Que nuestra Carta Magna consagra el principio de

igualdad y no discriminación, promoviendo la participación activa y equitativa
de mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida pública, social, política y
económica del país;

Considerando tercero: Que la Ley núm. 176-07, del Distrito Nacional y los

Municipios establece el marco normativo básico para la organización y
funcionamiento de los gobiernos locales en el país, y dispone que dichos
gobiernos, en sus resoluciones, actuaciones y procedimientos deben contemplar
la equidad de género y asegurar que en los mecanismos de representación se
mantenga la proporcionalidad de mujeres establecida por la ley electoral;

Considerando cuarto: Que las mujeres dominicanas desempeñan un papel

esencial en el fortalecimiento y gestión de los gobiernos locales, ya sea como
autoridades electas o como servidoras públicas municipales, aportando
liderazgo, capacidad y compromiso al desarrollo sostenible de sus comunidades,

a la consolidación de la democracia participativa y a la construcción de una

sociedad más justa, equitativa e inclusiva;

Considerando quinto: Que la Liga Municipal Dominicana, por decisión de su
Comité Ejecutivo, ha declarado el día 2 de diciembre de cada año como día

nacional para la conmemoración de la mujer municipalista dominicana, y en
los dos últimos años ha celebrado actos conmemorativos;
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Considerando sexto: Que el 2 de dieiembre de cada año es una fecha propicia
para rendir homenaje a las mujeres municipalistas, resaltando sus aportes

históricos y actuales al progreso de las comunidades, promoviendo la equidad
de género en la política local y fomentar su liderazgo y participación activa en
los gobiernos locales, por lo que es necesario reconocer expresamente la

contribución de las mujeres en la gestión municipal mediante la

institucionalización de una fecha conmemorativa que visibilice su rol y aportes
a la municipalidad dominicana.

Vista: La Constitución de la República;

Vista: La Ley núm. 86-99, del 11 de agosto de 1999, que crea la Secretaría de
Estado de la Mujer;

Vista: La Ley núm. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los
Municipios, y sus modificaciones.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto declarar el 2 de diciembre

de cada año como “Día de la Mujer Municipalista”.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. Esta ley es de aplicación general en todo el
territorio nacional.

Artículo 3.- Declaratoria. Se declara el 2 de diciembre de cada año como “Día

de la Mujer Municipalista”.

Artículo 4.- Propósito de la conmemoración. El Día de la Mujer Municipalista
tiene como propósito:

1) Reconocer y valorar las contribuciones históricas y actuales de las mujeres
en el ámbito municipal;

2) Promover la participación activa de las mujeres en los gobiernos locales y
su liderazgo en la toma de decisiones;

3) Generar espacios de reflexión y diálogo sobre la importancia de la equidad
de género en la gestión pública municipal.

Artículo 5.-

administrativas necesarias para la ejecución de la presente ley.

Artículo 6.- Celebraciones y actividades. Las alcaldías y las juntas de distritos

municipales podrán, en coordinación con la Liga Municipal Dominicana y las
organizaciones de la sociedad civil, organizar actividades educativas, culturales

y de sensibilización orientadas a resaltar el papel de las mujeres en la gestión
municipal.

Ejecución. Los gobiernos locales tomarán las medidas
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Artículo 7.- Identifícación de fondos. Los fondos para la ejecución de la
presente ley provendrán de los asignados a las alcaldías en la ley de Presupuesto
General del Estado.

Artículo 8.- Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia después
de su promulgación y publicación según lo establecido en la Constitución de la

República, y transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de la República
Dominicana.

Por la Comisión Permanente de Asuntos Municipales:
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA REPÚBLICA DOMINICANA
COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS MUNICIPALES

ACTA NO. 14-PLO-2026-CD

DATOS DE LA REUNIÓN

Fecha: jueves, 14 de mayo de 2026
Hora de convocatoria: 01:00 p. m.
Hora de inicio: 01:30 p. m.
Hora de cierre: 03:00 p. m.
Lugar: Salón Rafaela Alburquerque

DIPUTADOS PARTICIPANTES

1. Eliazer Matos Féliz

2. Carlos Alberto Pérez Hernández

3. Carlos de Pérez Juan

4. Francisca Trinidad Jaque Aponte
5. Jeovanny ventura Rivera
6. Jesús Manuel Sánchez Martínez

7. José Luis Abreu Veloz

8. Llanelis Matos Cuevas

9. Román de Jesús Vargas
10. Tayluma Monserrat Calderón Fortuna

Presidente

Vicepresidente

DIPUTADO CON EXCUSA

1. Alexander Javier Cueva

2. Carmen Aurelia de la Rosa Pérez

3. Jorge Manuel Zorrilla

4 Juan Agustín Medina Santos

5. Kinsberly Taveras Duarte

DIPUTADOS INVITADOS

1. Félix Santiago Hiciano Almánzar
2. Franklin Martínez

3. Gabriela María Abreu Santos

4. Heriberto Aracena Mantilla

5. José Altagracia Valenzuela Arias
6. Lourdes de Jesús Véles
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7. Otoniel Tejeda Martínez
8. Rafael Tobías Crespo Pérez
9. Rosendy Joel Polanco Polanco

PERSONAL TÉCNICO DE APOYO

1. Martha Díaz Martínez

2. Nancy Villar
3. Luchis Pérez

4. Germánica Aguilera
5. Élbido Ant. Guzmán V.

6. Elaine González Paula

Secretaria parlamentaria
Abogada

Transcriptora
Transcriptora
Corrector de estilo

Revisora

TEMAS DE AGENDA

1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas, en virtud de lo que

establecen los artículos 186 y 187, respectivamente, del reglamento de la
Cámara de Diputados.

2. Presentar las iniciativas

a) NO.05694-2024-2028-CD, proyecto de ley que designa con el nombre

General Marcos Evangelista Adón el enlace 1 de la circunvalación de

Santo Domingo, ubicado en su intersección con la Avenida Presidente

Antonio Guzmán Fernández. Proponente, Carlos Alberto Pérez

Hernández.

b) NO.05702-2024-2028-CD, proyecto de ley que crea el distrito

municipal La Cañita perteneciente al municipio Padres Las Casas de

la provincia Azua. Proponente, Julio César Beltré Méndez.

c) NO.05706-2024-2028-CD, proyecto de ley de desarrollo integral de

las zonas rurales y equidad territorial. Proponente, Elida Yalis Soto

Mordán.

d) NO.05662-2024-2028-CD, proyecto de ley que eleva el paraje Santa

Fe, perteneciente al municipio San Pedro de Macorís, provincia del

mismo nombre, a la categoría de distrito municipal. Proponente, Luis
Gómez Benzo.
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e) NO.05665-2024-2028-CD, proyecto de ley que crea el distrito

municipal Maguaca del municipio Cotuí, provincia Sánchez Ramírez.

Proponente, Sadoky Duarte Suárez.

í) NO.05698-2024-2028-CD, proyecto de ley que crea la dirección de

integración social en los ayuntamientos de la República Dominicana.

Proponente, Bolívar Ernesto Valera Ariza.

g) NO.05703-2024-2028-CD, proyecto de ley mediante el cual se crea el

distrito municipal El Recodo perteneciente al municipio Guayabal de

la provincia Azua. Proponente, Julio César Beltré Méndez.

h) NO.05713-2024-2028-CD, proyecto de ley mediante el cual el distrito

municipal Caleta, de la provincia La Romana, queda elevado a la

categoría de municipio, y modifica la Ley No. 153-06, del 6 de

diciembre de 2005. Proponente, Carlos de Pérez Juan.

3. Continuar con el estudio de las iniciativas:

a) NO.04594-2024-2028-CD, proyecto de ley sobre el fomento y

despliegue de la ciudadanía digital, identidad digital y los municipios

inteligentes (Smart Cities) en la República Dominicana. Proponente,

Rafael Tobías Crespo Pérez.

b) NO.05293-2024-2028-CD, proyecto de ley que declara el día 2 de

diciembre de cada año como día de la mujer municipalista de la

República Dominicana. Proponente, Dharuelly Leany D' Aza

Caraballo.

c) NO.04975-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual recomienda al presidente de la República

instruir a las autoridades correspondientes para la construcción de

un mercado municipal en el municipio Tamayo, provincia Bahoruco.

Proponente, Olfanny Yuverka Méndez Matos.

d) NO.04940-2024-2028-CD, proyecto de resolución de la Cámara de

Diputados mediante el cual solicita al presidente de la República

disponer la construcción de un nuevo mercado municipal en San

Francisco de Macorís, provincia Duarte. Proponente, Luis Tomás

Marte Santos.
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e) NO.04670-2024-2028-CD, proyecto de ley de jurisdicción de

residencia para equidad presupuestaria municipal. Proponente,
Carmen Aurelia de la Rosa Pérez.

INTERVENCIONES SUSTENTADAS

Siendo la 01:30 p. m., del jueves, 14 de mayo de 2026, el diputado Eliazer
Matos Féliz, presidente de la Comisión Permanente de Asuntos

Municipales, inició la reunión ordinaria, con el cuórum reglamentario y la
ratificación de los temas de agenda arriba citados. En ese mismo orden,

expuso lo siguiente:

Buenas tardes, estimados colegas miembros de esta Comisión Permanente

de Asuntos Municipales, diputados invitados y demás presentes. Antes de
iniciar los temas de nuestra agenda del día, me permito informar las excusas

de los diputados Carmen Aurelia de la Rosa Pérez, Alexander Javier Cuevas,

Juan Agustín Medina Santos, Jorge Manuel Zorrilla y Kinsberly Taveras
Duarte.

Les recuerdo que toda la semana llega un grupo de iniciativas a esta

comisión. Seguimos, establecido el cuórum reglamentario, ratificamos la

presentación de las iniciativas siguientes:

• NO.05694-2024-2028-CD, proyecto de ley que designa con el nombre

General Marcos Evangelista Adón el enlace 1 de la circunvalación de

Santo Domingo, ubicado en su intersección con la Avenida Presidente

Antonio Guzmán Fernández. Proponente, diputado Carlos Alberto

Pérez Hernández.

• No. 05702-2024-2028-CD, proyecto de ley que crea el distrito

municipal La Cañita perteneciente al municipio Padres Las Casas de

la provincia Azua. Proponente, diputado Julio César Beltré Méndez.

...Han propuesto dividir a Azua como en veinte pedazos.

• No. 05706-2024-2028-CD, proyecto de ley de desarrollo integral de
las zonas rurales y equidad territorial. Proponente, diputada Elida
Yalis Soto Mordán.

• No. 05662-2024-2028-CD, proyecto de ley que eleva el paraje Santa

Fe, perteneciente al municipio San Pedro de Macorís, provincia del

mismo nombre, a la categoría de distrito municipal. Proponente,
diputado Luis Gómez Benzo.
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